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La Federación de 
Municipios insta al 
Ejecutivo a ejercer sus 
competencias: «Muchos 
ayuntamientos no tienen 
capacidad económica ni 
técnica para hacerlas»   

ANA B. HERNÁNDEZ 

PLASENCIA. La Junta de Extrema-
dura ha abierto una segunda con-
vocatoria de ayudas para que los 
ayuntamientos lleven a cabo 
obras de eficiencia energética en 
los colegios.  

La Federación Extremeña de 
Municipios y Provincias (Fem-
pex) ha pedido al Gobierno re-
gional que ejerza sus competen-
cias, no delegue en los ayunta-
mientos y asuma las obras de 
confort térmico en los centros 
educativos. 

«Hay muchos ayuntamientos 
de la región que no tienen recur-
sos técnicos ni económicos para 
llevar a cabo estos trabajos, esta-
mos hablando de obras mayores 
que son competencia de la Junta 
y por eso pedimos que las asu-
man», expone a HOY Manuel José 
González Andrade, presidente de 
la Fempex y alcalde de Olivenza. 

«El Ejecutivo autonómico debe 
establecer los centros que requie-
ren las obras y los trabajos a eje-
cutar en cada uno para conseguir 
que en todos se den las condicio-

nes térmicas adecuadas y llevar 
a cabo estas actuaciones en una, 
dos, tres o las fases que sean», 
indica González Andrade. «Pero 
es la Junta quien debe ejecutar-
las, no quitarse el trabajo de en-
cima, que es lo que está hacien-
do, y trasladar la responsabilidad 
a los alcaldes y alcaldesas». 

En este sentido, el alcalde de 
Mérida, Antonio Rodríguez Osu-
na, ha criticado también la nue-
va convocatoria del Gobierno ex-
tremeño. «En vez de licitar y eje-
cutar como administración», ha 
escrito en Instagram, «vuelve a 
pedir a los ayuntamientos que 
cofinanciemos las obras públi-
cas, las licitemos y hagamos el 
tedioso trabajo administrativo 
que es obligación exclusiva de la 
Junta de Extremadura».  

Para el regidor emeritense, el 
Ejecutivo autonómico en funcio-
nes se mantiene en su línea de 
actuación: «Dos años dejando de 
lado sus competencias y endi-
ñándolas a otras para seguir tra-
bajando menos. Vuelven como 
se fueron, sin trabajar». 

La tramitación administrativa 
para optar a las subvenciones, 
que se concederán por concu-
rrencia competitiva, requiere la 
presentación de un proyecto téc-
nico. Un primer obstáculo para 
los ayuntamientos, especialmen-
te para los más pequeños.  

«Son muchos los que no cuen-
tan con recursos técnicos pro-
pios para poder elaborar ese pro-

yecto, por lo que si no tienen ayu-
da de mancomunidades o diputa-
ciones, los tendrán que encargar 
a una empresa externa», concre-
ta el presidente de la Fempex. 

200.000 euros 
Un primer trámite que conlleva-
rá gastos a los que sumarán otros 
más si logran la subvención. «La 
ayuda máxima por colegio será 
de 200.000 euros, lo que supone 
que el consistorio de turno, que 
debe cofinanciar un 20%, tendrá 
que poner de sus recursos 40.000 
euros, una cantidad que supone 
un notable agujero para un ayun-
tamiento pequeño», que además 
tendrá que sacar a licitación la 
obra, adjudicarla y supervisar su 
ejecución.  

«Estamos hablando de obras 

mayores de las que los ayunta-
mientos nunca nos hemos ocu-
pado, porque las competencias 
son de la Junta y, por eso, lo que 
pedimos es que las asuma y se 
encargue de la licitación y ejecu-
ción de las actuaciones para la 
mejora energética de los centros 
educativos», insiste Manuel José 
González Andrade. 

Para el presidente de la Fem-
pex, el resultado de la primera 
convocatoria de estas ayudas 
pone de manifiesto que la Junta 
no está procediendo de manera 
correcta. Cabe recordar que la 
dotación económica de estas sub-
venciones, 20,7 millones de eu-
ros para las anualidades de 2026, 
2027 y 2028 con financiación co-
munitaria del programa opera-
tivo Feder, es la cuantía sobran-
te de la primera convocatoria. 

Se lanzó en agosto de 2024 con 
una dotación de 30 millones de 
euros para promover 250 actua-
ciones de mejora con una inver-
sión media de 150.000 euros. Pero 
se gastaron unos 9,5 millones de 
euros, por lo que hubo un rema-
nente de más de 20 que se emplea 
ahora para esta segunda entrega. 

En esa primera convocatoria 
se concedieron ayudas a 64 lo-
calidades y se realizaron mejo-
ras en 74 colegios. Las cifras son 
un «fracaso» para el presidente 
de la Fempex, pero no para la 
Junta. «Demuestran que esta lí-
nea de ayudas es positiva y be-
neficiosa para los ayuntamien-
tos extremeños y para la moder-
nización y mejora de los centros 
educativos de la región», valora 
la consejería de Educación.  

«Muchas de las actuaciones co-
rresponden a demandas históri-
cas de los municipios que gobier-
nos anteriores no atendieron y 
que este Gobierno está afrontan-
do y asumiendo», ahonda. 

El Ejecutivo autonómico con-
sidera que, tras esa primera con-
vocatoria de ayudas, se mantie-

nen la necesidad y la demanda 
de este tipo de obras y por eso 
saca la segunda. La ayuda míni-
ma por cada entidad beneficia-
ria será de 30.000 euros y la má-
xima de 200.000 euros. La Jun-
ta  aportará hasta el 80% del cos-
te  y los ayuntamientos el 20% 
restante.  

«Es decir, la Junta asume la 
mayor parte de las inversiones 
para estas mejoras», destaca Edu-
cación, en el marco del «ambi-
cioso plan puesto en marcha para 
la eficiencia energética de los co-
legios de Extremadura». 

Las competencias 
La consejería rechaza los argu-
mentos respecto a las competen-
cias esgrimidos tanto por el pre-
sidente de la Fempex como por 
el alcalde de Mérida.  

«Los ayuntamientos son los en-
cargados de la vigilancia, la con-
servación y el mantenimiento de 
los colegios, por lo que tienen la 
competencia de los mismos», dice 
el departamento que dirige la 
consejera Mercedes Vaquera.  

«Los colegios son de titulari-
dad municipal, mientras que la 
gestión de los institutos corres-
ponden a la Junta de Extrema-
dura. Pedimos que no confundan 
a la sociedad y que asuman sus 
competencias». 

Además, concluye la Junta, las 
obras para mejorar la eficiencia 
energética de los colegios «tam-
bién van a provocar una dismi-
nución del coste del manteni-
miento y su sostenibilidad me-
dioambiental. En definitiva, cui-
damos de que las condiciones de 
nuestros centros sean óptimas, 
así como ayudar a los municipios 
a reducir sus gastos». 

No lo ve así el presidente de la 
Fempex. «Más allá de la titulari-
dad de los centros educativos, ha-
blamos de competencias», reite-
ra González Andrade.  

«Los ayuntamientos nos ocu-
pamos de pagar el suministro eléc-
trico de los colegios, de los con-
serjes y la limpieza; nos ocupa-
mos del mantenimiento, pero no 
de ejecutar obras de 200.000 eu-
ros, esto nunca lo hemos hecho». 

Considera, por último, que la 
concesión de estas subvenciones 
por concurrencia competitiva ge-
nerará desigualdades no solo en-
tre unas localidades y otras, en 
función de que sus ayuntamien-
tos tengan o no recursos para op-
tar a ellas, sino también entre los 
centros educativos y, por tanto, 
entre los alumnos. «Se puede dar 
la circunstancia de que se reci-
ba ayuda para las obras en un co-
legio y no para el que está al lado, 
pese a que las condiciones cli-
matológicas del municipio sean 
las mismas para ambos».

La Fempex reclama a la Junta 
que asuma las obras de mejora 
energética en los colegios
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Educación insiste en que 
los ayuntamientos son  
los competentes: 
«Pedimos que no 
confundan a la sociedad»

En la primera 
convocatoria,  
de los 30 millones 
disponibles únicamente  
se gastaron 9,5


